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MÓDULO PROFESIONAL :  FORMACIÓN EN CENTROS DE
TRABAJO. 
SEGUNDO DE FPBA  
CURSO 2022/23

OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO 

Completar la adquisición de la competencia profesional conseguida en el centro educativo,
mediante la realización de un conjunto de actividades de formación, identificadas entre las
actividades productivas del centro de trabajo, desarrollando funciones administrativas y de
gestión  permitiendo  al  alumnado  tomar  contacto  con  el  ámbito  laboral,  facilitando  su
inserción profesional.

Acceso y evaluación del módulo de FCT.
1. El módulo de Formación en centro de trabajo (FCT), se cursará una vez alcanzada la evaluación
positiva de todos los módulos.
2. Con carácter excepcional, en la Evaluación Final Ordinaria de Acceso a FCT, a decisión del equipo
docente, podrá acceder al módulo de FCT el alumnado que tengan módulos pendientes de superar de
primero o segundo, cuya carga horaria anual establecida en el plan de estudios, en conjunto, no supere
las 220 horas. Para la decisión de acceso a las FCT el equipo educativo tendrá en cuenta el grado de
adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, es decir, si se han alcanzado
aquellas competencias profesionales que le permitan completar durante el periodo de prácticas los
conocimientos adquiridos en el centro docente y si se ha alcanzado la actitud responsable requerida en
el empleo.
3. El alumnado que accedió a FCT con módulos pendientes, será evaluado en la Evaluación Final.
4. El alumnado que no acceda al módulo de FCT, deberá repetir curso. Debiendo continuar con su
formación en el centro educativo, realizando actividades asociadas al entorno laboral vinculadas a los
módulos profesionales sin incluir el de FCT. 

PERÍODO DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN:
Tendrá una duración de 90 horas y se realizarán en los meses de mayo y junio.







CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

La calificación sólo puede ser: APTO  ó  NO APTO

METODOLOGÍA Y SEGUIMIENTO:

Antes de la incorporación del alumnado a la empresa el tutor/a de la FCT entregará al
monitor/a de la empresa el programa formativo y horario  a realizar por el alumnado.

El   monitor/ra  de la  Entidad Colaboradora personalmente o bien sus compañeros/as o
ayudantes de trabajo muestran la actividad a realizar y los métodos, técnicas, equipos y
material para ejecutarla, y realiza una o varias veces la actividad en presencia del alumno/a
para que este vea y compruebe la forma de ejecución de la tarea que debe realizar.

En cada actividad el alumno/a deberá estar el tiempo suficiente para poder terminarla de
forma  correcta  y  en  un  periodo  de  tiempo  razonable,  en  definitiva,  hasta  que  pueda
“dominar” esa tarea. 

Posteriormente y con el mismo sistema, se le irán proporcionando otras tareas, en las que
se orientará al alumno/a de la forma mencionada en el apartado anterior y así se continuará
hasta que realice todas las tareas  de ese departamento, negociado o sección, propias de
su preparación profesional.



Si en la organización interna de la Entidad Colaboradora existen
más  de  un  departamento,  negociado,  sección,  etc.,   en  las  que  el  alumno/a  tenga
posibilidades de hacer se intentará que el alumno/a rote por todos los departamentos de
manera que pueda tener oportunidad de ver y “trabajar” todos los aspectos de la gestión
administrativa de la Entidad Colaboradora.

Seguimiento

Durante el desarrollo del módulo de Formación en Centros de Trabajo, se realizará un
seguimiento en la Entidad Colaboradora y otro en el Instituto.

Seguimiento en la Entidad Colaboradora:

En la Entidad Colaboradora el control más exhaustivo y permanente está a cargo del
monitor/a de la Entidad Colaboradora, puesto que va a tener un contacto permanente
con el alumno/a, ya que puede observar diariamente su trabajo, puntualidad, actitud,
aptitudes, etc., en definitiva, todos los aspectos evaluables del módulo.

Asimismo, en aquellas Entidades Colaboradoras que tengan varios departamentos o
varias  personas  trabajando  en  departamento  de  administración  que  realizan
diferentes tareas, el seguimiento del monitor/a de la Entidad Colaboradora se verá
complementado con el que realicen los trabajadores/as de la administración que están
en cada momento en contacto más directo con el alumno/a.

Seguimiento del monitor/a docente:

En  la  Entidad  Colaboradora  mediante  visitas  periódicas  al  lugar  en  que  está  el
alumno,  comprobando  “in  situ”  el  puesto  y  el  método  de  trabajo  del  alumno/a,
mediante  una  entrevista  con  él/ella,  en  la  que  se  hablará  de  las  condiciones  de
trabajo, tipos de tareas realizadas, trato con el personal de la Entidad Colaboradora,
en definitiva, todo lo que afecta a su formación y preparación profesional, así como a
su actitud y predisposición para el aprendizaje y la ejecución de las tareas que le son
asignadas.

En esta visita el  monitor/a docente también se entrevistará con el  monitor/a de la
Entidad Colaboradora  para recoger su opinión sobre los mismos aspectos hablados
con el alumno/a. Por supuesto que durante la entrevista, el monitor/a de la Entidad
Colaboradora  también  puede  comentar  cualquier  otro  aspecto  que  considere
conveniente y que no haya sido planteado por el monitor/a docente.

Periodicidad

Durante la estancia del alumnado en las empresas, se realizarán tres visitas a las
Entidades Colaboradoras (al principio, en medio y al final).


